
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante: Gilma del Carmen Ricaurte Monsalve 

C.C. 32.079.970 y Mary Joanne Hart 

Ricaurte C.C 43.617.463 

Demandado: Edwin Stiv Galeano Morales y otros 

Radicado:  05001310300120210009700 

Decisión: Solicita caución 

 

 
La parte demandante solicitó medida cautelar y manifiesta que existe 
solicitud de amparo de pobreza (archivo 01 C02 expediente digital). 
 
En este proceso no existe petición de amparo de pobreza ni en la 
demanda lo solicita.  
 
Por lo anterior y de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 
 
 

R E S U E L V E 

 

Solicitar caución a la demandante por el 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Dicha caución puede ser en dinero, real, bancaria u otorgada por 

compañía aseguradora o entidad de crédito legalmente autorizada 

para esta clase de operaciones. 

 

Una vez prestada la caución se resolverá sobre las medidas cautelares. 

 



RADICADO No. 0500131030012021-00097-00 

                    
 

A.R. 

 


